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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintitrés de febrero de dos mil veintidós

Rad. 2020-00048

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado judicial de la entidad demandante, y siendo

procedente, el Juzgado, autoriza el retiro de la demanda y los anexos allegados con la misma sin que

haya necesidad de desglosarlos por cuanto los mismos se encuentran escaneados

En consecuencia, como quiera se ordena que por el Centro de Servicios y la secretaría se proceda

por secretaría a fijar cita con el interesado para hacer la entrega de los documentos físicos, esto por

cuanto la demanda se presentó antes de comenzar el trabajo virtual.

Comuníquese esta decisión a la parte interesada1

NOTIFÍQUESE
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